
























































































 
 

BASES TÉCNICAS 

“SERVICIO DE GESTIÓN Y APOYO DIGITAL PARA EL PROCESO DE RENOVACIÓN DE 

PERMISOS DE CIRCULACIÓN 2026, MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL” 

 

 

I. INTRODUCCIÓN 

La Municipalidad de San Miguel requiere contratar un servicio de apoyo integral para el proceso de 

renovación de permisos de circulación 2026. Este servicio contempla la identificación y priorización 

de contribuyentes; el análisis y cruce de bases de datos propias y externas; la segmentación y 

georreferenciación específica, todo lo cual debe ser presentado previamente en un plan de trabajo. 

Asimismo, incluye el diseño de mensajes específicos y el apoyo en la ejecución y seguimiento de una 

campaña digital informativa a través de plataforma Meta, con el objetivo de mejorar el alcance, la 

oportunidad y resultados del proceso, conforme a lo establecido en las Especificaciones Técnicas.   

II. OBJETIVO GENERAL 

Contratar un servicio que permita identificar, segmentar y priorizar a los contribuyentes, residentes 

y no residentes, con potencial de pago del permiso de circulación en la comuna; organizar y depurar 

la información disponible mediante el cruce de datos y su georreferenciación; y ejecutar acciones 

de comunicación digital a través de plataforma digital Meta, dirigidas a aumentar la recaudación 

municipal durante el proceso de permisos de circulación 2026. 

III. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

El servicio deberá desarrollar un conjunto de acciones orientadas a mejorar la identificación, 

segmentación, comunicación y conversión de contribuyentes, de manera de apoyar el aumento de 

la recaudación del permiso de circulación 2026, entre los meses de febrero y marzo. Para ello, el 

contratista deberá analizar y ordenar la información disponible, proponer segmentaciones y 

perfiles, colaborar en el diseño de mensajes adecuados para cada grupo objetivo, y ejecutar 

acciones de comunicación digital que permitan informar y dirigir a los usuarios hacia el pago del 

permiso de circulación en la Municipalidad de San Miguel. Asimismo, deberá realizar el seguimiento 

permanente de los resultados y proponer ajustes cuando corresponda. 

En ese marco, el servicio comprenderá, al menos, las siguientes tareas: 

A. Ordenar, depurar y enriquecer la información disponible, incorporando variables 

demográficas, socioeconómicas y de tenencia de vehículos que permitan segmentar a los 

contribuyentes y priorizar acciones según su potencial de pago. 

B. Elaborar perfiles referenciales de contribuyentes, identificando características comunes que 

permitan orientar la comunicación hacia grupos específicos (por ejemplo: residentes, no 

residentes frecuentes, contribuyentes históricos, nuevos usuarios potenciales, etc.). 

C. Coordinar con el Área de Comunicaciones el diseño, redacción y preparación de los 

mensajes y piezas informativas necesarias para las distintas etapas de la campaña. 

D. Incorporar los enlaces, plataformas y pasarelas de pago municipal en las piezas informativas 

o campañas que se implementen durante el período. 

E. Cargar las audiencias segmentadas en plataforma digital, priorizando a los grupos 

identificados con mayor probabilidad de gestionar su permiso en la comuna. 



 
 

F. Revisar permanentemente los resultados de las campañas, el comportamiento de los 

usuarios y las acciones que deriven efectivamente en el pago del permiso de circulación. 

IV. ALCANCES Y METODOLOGÍA DE TRABAJO 

El contratista deberá recopilar, revisar y organizar los documentos, bases de datos, sistemas y 

antecedentes entregados por la Municipalidad, con el fin de realizar análisis, segmentaciones y 

propuestas de comunicación acordes al objetivo general, todo lo anterior, dando estricto 

cumplimiento a la Ley N° 19.628, sobre protección de la vida privada. 

V. ENTREGA DE INFORME FINAL CON DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO PRESTADO Y SUS 

RESULTADOS. 

Como producto entregable, el Contratista deberá acompañar un Informe Final, que deberá contener 

al menos los siguientes puntos: 

a) Evaluación del cumplimiento del objetivo general y los objetivos específicos. 

b) Alcances del trabajo realizado. 

c) Herramientas utilizadas para el análisis, cruce y gestión de la información. 

d) Mapas digitales o representaciones georreferenciadas. 

e) Información demográfica, territorial, socioeconómica o complementaria pertinente. 

f) Perfiles de contribuyentes elaborados. 

g) Resultados de las acciones de comunicación ejecutadas, incluyendo indicadores de alcance, 

interacción, consultas recibidas, derivaciones efectivas al proceso de pago y otras métricas 

relevantes para evaluar el desempeño de las campañas (engagement, leads, ROAS, entre 

otras). 

h) Rendimiento de cada campaña. 

i) Detalle de la inversión utilizada en campañas digitales. 

 

El plazo para entregar el informe es de hasta 30 días corridos contados desde la fecha de término 

del servicio. Cuando el último día del plazo sea inhábil, éste se entenderá prorrogado al primer día 

hábil siguiente. 

Una vez recibido el Informe final por parte del Contratista, el ITS tendrá 7 días corridos para la 

revisión y análisis de los aspectos formales y de fondo del informe, efectuando los reparos y/o 

observaciones, de corresponder. 

Si el Informe final no cumple con los requerimientos solicitados en los puntos de las presentes 

Especificaciones Técnicas, este será devuelto al Contratista, quien tendrá un plazo de hasta 3 días 

hábiles para subsanar los reparos y/o observaciones, de proceder 

Una vez transcurrido el plazo anterior, el Contratista entregará el Informe final con las correcciones 

realizados, para su revisión y posterior aprobación por parte del ITS, quien levantará un "Acta de 

recepción conforme". 

VI. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Toda información, antecedente o base de datos que el Municipio proporcione al Contratista tendrá 

carácter estrictamente reservado. Dicha información será tratada como confidencial en todos sus 

aspectos y utilizada exclusivamente para los fines establecidos en las presentes Especificaciones 



 
 
Técnicas y en las Bases Administrativas. El Contratista se obliga a adoptar todas las medidas 

necesarias para asegurar su debido resguardo, prohibiéndose expresamente su copia, reproducción, 

cesión, divulgación, tratamiento distinto o uso para cualquier propósito no autorizado. Esta 

obligación se mantendrá vigente incluso después de finalizada la relación contractual. 

 

  






